
 1

    Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Tribunal Supremo de Puerto Rico 

                      

            Rafael Venegas Hernández 

                       Querellante                                                                                   

                                                                                                                Querella 

                            Vs.                

 

                           Pablo Cabrera Vargas  

                      Querellado 

          Colegiado numero 12262 

 

 

Al Honorable Tribunal: 

 

      Comparece el querellante por derecho propio y respetuosamente se querella. 

 

Esta querella, conforme a la regla 14 del Tribunal Supremo de Puerto Rico, es en contra 

del Lcdo. Pablo Cabrera Vargas (Cabrera en adelante), colegiado # 12262, por sus 

acciones  que se describen a continuación, todas en perjuicio del querellante y sus 

hermanos en su derecho de: 

 

a. Promover y licenciar la música de su padre, el fenecido compositor Guillermo 

Venegas Lloveras (Venegas de aquí en adelante) 

 

b. Que se complete la repartición de la herencia  de Venegas. 

 

c. Vivir en tranquilidad y no ser acusado por difamación inventada por un abogado. 

 

d. Vivir en tranquilidad y no ser victima de demandas frívolas y de abuso del derecho. 

 

e. No permitir que abogados (ya son muchos los que lo han hecho) se pasen mintiendo 

sobre la herencia y música de Venegas con el propósito de promover y ejecutar la 

apropiación ilegal de la misma.  

 

Es el querellado el que comienza un patrón de mentir en los tribunales acerca de la 

herencia de Venegas. El anterior abogado de Chávez, Licenciado German Martínez 

Nieves también tenia un patrón de mentiras y conflictos (mientras era pagado por la 
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albacea Chávez con dinero de la herencia y asesoraba a todo los herederos, un día, 

sorpresivamente se presenta como abogado personal de Chávez... luego nos enteramos 

que era esposo de una empleada de Chávez) con el propósito que Chávez obtuviera unos 

derechos en la herencia que no tenía, muy en particular, en la música, pero no fue en los 

tribunales. Ese abogado ya falleció y por tal razón no ha recibido una merecida querella 

de este servidor. Luego del querellado, vinieron después a mentir los abogados 

abiertamente identificados como abogados de ACEMLA y de Chávez, los abogados 

Ángel Caro Padilla y Wilma Cadilla Vázquez. Ambos tienen sus propias querellas, 

respectivamente las AB-2007-119 y la AB-2008-345. Estas se pueden ver aquí en el 

Internet: http://gvenegas.com/querellas.htm .  

 

Las actuaciones del querellado han causado daños en la credibilidad y reputación del 

querellante, los hermanos Venegas, nuestra corporación Guillermo Venegas Lloveras Inc. 

(GVL Inc. en adelante) y en perjuicio de nuestra habilidad de promover el uso de la 

música de Guillermo Venegas Lloveras, nuestro padre y cobrar regalías 

(aproximadamente dos millones de dólares en valor presente) generadas pero sin cobrar 

por la música de Venegas. En extremo también han sido los daños emocionales a todo los 

hermanos Venegas, incluyendo al querellante. 

 

Para simplificar dividiremos la información en estas partes: 

 

I. HECHOS Y ALEGACIONES NUESTRAS 

II. ALEGACIÓN FALSA QUE HERENCIA FUE REPARTIDA 

III. ALEGADOS DERECHOS DE CHÁVEZ EN LA MÚSICA 

IV. ALEGADA DIFAMACIÓN POR EL QUELLEANTE 

V. FALLOS DE ÉTICA DEL QUERELLADO 

VI. PALABRAS FINALES Y RESUMEN 

VII. SOLICITUD  

 

I. HECHOS Y ALEGACIONES NUESTRAS 

 

1. El aquí querellante, Rafael Venegas Hernández, es hijo y heredero del compositor 

Guillermo Venegas Lloveras (Venegas en adelante). Fue ingeniero de manufactura para 

empresas multinacionales por 30 años y programador de computadora para su propia 

empresa por 7 años.  Por 25 años tuvo puestos de gerente de ingeniería de manufactura. 

Por aproximadamente 10 años se tuvo la responsabilidad, con un equipo de trabajo que 

supervisaba, en la ingeniería de manufactura de unas 30 fabricas de Westinghouse 

Electric de Puerto Rico desde sus oficinas corporativas. Entonces Westinghouse de 
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Puerto Rico era, se cree, el mayor patrono de la empresa privada en Puerto Rico. 

Actualmente es Director Ejecutivo de Guillermo Venegas Lloveras Inc. 

  

No soy abogado, pero puedo determinar que ha habido una conspiración para ejecutar 

una apropiación usando medios legales y el abuso del poder. Comenzó la conspiración en 

los tribunales con el querellado como autor intelectual. 

 

2. Guillermo Venegas Lloveras era compositor. Falleció en 23 de Julio del 1993, hace 15 

años. Dejo como herencia un extenso legado musical. Dijo Don Pablo Casal sobre 

Venegas: "No sé de compositor alguno en la historia de la música que sin haber estudiado 

haya compuesto a su nivel." Dijo también la profesora de piano Margarita Van Rhyn, 

cuando el tenia 22  años, que sus canciones de arte estaban al nivel de Schumann y 

Schubert. Mas datos se encuentran aquí, en el Internet: http://gvenegas.com   

 

Venegas fue autor de la canción Génesis, ganadora del Primer Festival de la Canción 

Latina del Mundo (precursor del Festival OTI) en 1969. Adicionalmente fue autor de la 

canción Desde que te marchaste, considerada un segundo himno nacional en Colombia. 

También Venegas es el autor del himno del Partido Independentista “Yo quiero”, canción 

tema del Trío Vegabajeño, el himno oficial de Quebradilla y la canción Tu  bien lo sabes 

(primera canción grabada por y el primer éxito del Trío Los Panchos. Su música de 

concierto ha sido extensamente grabada por los pianistas Ludwik Stonawski y Alba Rosa 

Castro, los cantantes Pablo Elvira (del Metropolitan Opera), Antonio Barasorda 

(Metropolitan Opera). Otros que han grabado sus canciones son Lucecita Benítez, Trío 

Vegabajeño, Trío Los Kintos, Trío Borinquen, el propio Venegas con Miguel Alcaide, 

Julio Jaramillo, Charlie Zaa, Los Hispanos, Claudia de Colombia y muchos más. 

 

La gran mayoría de las canciones de Venegas jamás han sido grabadas. Estas esperan que 

toda confusión sobre su titularidad se aclare, para que se puedan licenciar. 

  

3. Las canciones de Venegas, en la actualidad, a partir del 1996 no se graban, tocan en la 

radio, presentan en la televisión,  por la confusión sobre la titularidad y las sospechas que 

licencias podrían ser ilegales, sean las que otorgue GVL Inc. o las que otorgue ACEMLA 

(esas si son ilegales). También por estar asociadas a la empresa / casa editora de música 

llamada ACEMLA (que ha alegado públicamente y repetidas veces que   adquirió la 

música de Venegas en 1996, de la viuda de este), una empresa rechazada en la industria 

de la música por disqueras, radio, televisión, etc. por sus muchas demandas y por sus 

muchas alegaciones fatulas  - que siguen haciendo -  (demostrado ya en los tribunales 

para cientos de canciones) de titularidad de canciones. 
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4.  El testamento de Venegas nombra a Chávez como albacea. 

 

5. Chávez, la albacea y custodia de los bienes hereditarios, se apropio de dinero (según 

admitido ya por esta) de la herencia y lo uso para pagar a los hermanos Venegas para 

comprarles su participación hereditaria en propiedades inmuebles. La cantidad apropiada 

es desconocida en estos momentos ya que Chávez nunca ha presentado un inventario 

valido / completo / juramentado de los bienes en el caudal hereditario. El querellante 

estima que el dinero apropiado sobrepasa los $70,000, la cantidad aproximada usada por 

Chávez para la compra de los bienes inmuebles a tres de los hermanos Venegas. 

Irónicamente, nunca ha sido Chávez sancionada por esta apropiación por ninguno de los 

dos Tribunales que han intervenido (uno de ellos siendo en la demanda CAC97-0421) 

con la herencia de Venegas. 

 

6. El querellado fue abogado de Lucy Chávez Butler (Chávez en adelante), viuda de 

Venegas y albacea de su herencia y la demandante en demanda (CAC97-0421 Primera 

Instancias, Arecibo – Ver anejo 1) contra los hermanos Venegas (Maria, Yeramar, 

Guillermo y el aquí querellante). En esa demanda el querellado, en pocas palabras, alegó 

y argumentó lo siguiente: 

 

a. Que la herencia de Venegas ya fue repartida y que solo faltaba la entrega de unos 

$9,000 al aquí querellante.  

 

b. Que Chávez tenia derechos en la música de Venegas porque era heredera, porque, 

según su teoría innovadora1 toda2 la música y canciones eran un bienes gananciales 

y porque tenia unos derechos federales en canciones en el llamado periodo de 

renovación. Solicito una sentencia declaratoria a los efectos de que Chávez tenia 

derechos en toda la música de Venegas. Una vez el Tribunal Apelativo decide en 

28 de Enero de 2000 que Chávez no tenía derechos algunos en la música de 

Venegas, el querellado le dice al tribunal que no tenía facultades para esa decisión 

ya que eso era, alegadamente un asunto exclusivo, de ley y tribunal federal3. Es 

                                                 
1 Previo a Guillermo Venegas, millones de obra de tipo “propiedad intelectual” canciones, fotos, poemas, cartas, novelas, etc) habían 
sido dejada en herencia por su autor y jamás nunca se habían tratado o dicho judicialmente que esas obras eran bienes gananciales. El 
querellante, que no era especialista en propiedad intelectual quiso virar patas arriba el estado de cosas, sin fundamento legal alguno. El 
tribunal no le dio la razón. 
 
2 Mucha de la obra música de Guillermo Venegas fue creada antes de su matrimonio con Chávez. Ese hecho no quiso decir nada para 
el querellado ya que reclamaba toda la obra para Chávez. 
 
3 El querellado no sabia mucho de la ley federal de derechos de autor (Title 17 Copyright Act) que estipula que tiene jurisdicción 
únicamente para atender las violaciones de los seis derechos exclusivos del autor. Asuntos de titularidad no caen dentro de los seis 
derechos exclusivos y pueden ser atendidos en los tribunales estatales. Es decir, la alegación de jurisdicción fue una fabricación burda 
para engañar a los tribunales de Puerto Rico. ¿Es coincidencia que esta falta de jurisdicción es lo misma que ACEMLA y sus 
abogados se pasan diciendo hasta recientemente? 
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decir que le pide al Tribunal una decisión y cuando no le gusta esta (la decisión) le 

dice al tribunal que no puede hacer lo que el mismo querellado solicitó. 

 

c. Que el aquí querellante difamó a la Sra. Chávez. Increíblemente la demanda no 

dice como fue difamada Chávez. 

 

7. Antes de que la demanda CAC97-0421 fuese radicada en 20 de Octubre de 1997 por el 

querellado ya Chávez había cedido a escondidas (de los hermanos Venegas) toda la 

música de Venegas a las empresas ACEMLA de Puerto Rico y Latin American Music 

(ACEMLA en adelante). Por esta razón, Chávez no podía reclamar derechos en la música 

ya que ella no los tenia si los había ya cedido a ACEMLA, quien ni siquiera fue incluido 

como demandante por ser los dueños (según su contrato fatulo con Chávez) como parte 

indispensable.  

 

Es claro, el querellado no incluyo a ACEMLA como demandante, sospechamos, porque 

eso pondría en relieve que ACEMLA era que estaba detrás de la demanda, una que 

creemos fue de encargo. No hay otra explicación viable. 

 

Tenemos información que ya para finales de 1995 (dos años antes de la demanda) ya 

ACEMLA, como titulares, gestionaba el cobro de regalías por la música de Venegas con 

autorización de Chávez. Diez meses luego de que ACEMLA ya facturaba por la música 

de Venegas (al Banco Popular de Puerto Rico). En 16 de Octubre de 1996, Chávez firma 

un contrato con ACEMLA donde la música de Venegas es cedida a ellos. Ese contrato lo 

tenemos porque el Banco Popular de Puerto Rico nos facilitó una copia. Fue el Banco 

Popular quien nos informó que ACEMLA alegaba ser titular de los derechos de la música 

de Venegas. El querellado sabia todo esto al momento de radicar la demanda CAC97-

0421 ya que fue informado mediante la carta de los hermanos Venegas de  29 de Agosto 

de 1997 (Anejo 2). 

 

8. Al día de hoy nadie ha pagado en regalías por discos por la música de Venegas a los 

herederos del compositor, principalmente a causa de las intervenciones de ACEMLA, los 

únicos que las han cobrado (ilegalmente). Esas regalías, las intervenidas, tienen un valor 

presente estimado de mas de $2,000,000.  Esa situación se debe en gran parte a la 

conducta corrupta del querellado y de otros dos abogados subsiguientes de Chávez.  
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9. El costo de la demanda (CAC97-0421) frívola radicada por el querellado fue de gastos 

legales de mas de $25,0004 mas varias demandas (a los hermanos Venegas) del abogado 

que representó a los hermanos Venegas, el Lcdo. Rafael Silva Almeyda, quien tiene dos 

querella de este servidor ante el Tribunal Supremo y que con su “impericia” ayudo 

mucho al querellado.  

 

10.  En 18 de Septiembre de 1997 (un mes antes de la radicación de la demanda CAC97-

0421 en 20 de Octubre de 1997) se le envió una carta a ACEMLA (Ver anejo 4) 

diciéndole: 

 

a. Que el contrato entre Chávez y ACEMLA era ilegal: 

 

 

b. Que  Chávez acordó con los hermanos Venegas, mediante acuerdo escrito y firmado 

por Chávez, que la música les pertenecía a ellos: 

 

 

c. Que ACEMLA y Chávez serian demandados si no se retractaban en sus legaciones de 

ser titulares de la música de Venegas: 

 

 
                                                 
4 El juez del caso, Francisco Báez Nazario declinó otorgar gastos legales a los hermanos Venegas a pesar de lo frívola de la demanda. 
Nunca dio razones mas allá de decir que las razones se daban en unas minutas de una vista. En la vista no se dio razón alguna (según 
nuestro abogado) y las minutas no explican nada y ni tienen la palabra “honorarios”. Es decir el juez mintió para así favorecer a 
Chávez. 
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11.  José Lacomba Colon (Lacomba en adelante), actual esposo de Chávez  era y se cree es 

ejecutivo o Director de ACEMLA para cuando Chávez cede TODA la música de 

Venegas a ACEMLA EN 1995. Se cree que Lacomba es amigo personal del querellado 

ya que le llama “Pablito”.  

 

Se cree que Lacomba gestionó la demanda que radicó el querellado para el beneficio de 

su empresa ACEMLA. Es decir, la demanda CAC97-0421 era una demanda de encargo 

para atajar una demanda anunciada mediante carta de los hermanos Venegas a ACEMLA 

un mes antes, como indicaremos mas adelante. Se incluye esta carta como Anejo 4. Se 

cree, por tantas alegaciones falsas que tiene la demanda, que el querellado no discutía sus 

alegaciones en la demanda con Chávez sino con José Lacomba, ejecutivo de ACEMLA y 

esposo de Chávez. De no ser así, de todos modos el querellado debe explicar porque el 

radicó una demanda con tantas alegaciones falsas. 

 

12.  La conducta del querellado para mentir es igual a la que hemos observados y que se 

manifiestan en las alegaciones descabelladas de los abogados de Chávez, Ángel Caro 

Padilla y Wilma Cadilla Vázquez, también querellados ante el Tribunal Supremo. No 

creemos que Chávez tenga poder alguno ni la imaginación como para poner a sus 

abogados a mentir a plena luz, tal como lo hizo el querellado en la demanda CAC97-

0421.  

 

II. ALEGACIÓN FALSA QUE HERENCIA FUE REPARTIDA 

 

Esto alegó el querellado en la demanda: 

 

 

 

 

Con lo dicho (#9, 10, 11) en la demanda  CAC97-0421 el querellado le mintió al tribunal. 

Nada de lo dicho era cierto y el querellado lo sabia, ya que para saberlo lo único que tenia 
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que hacer era leer la carta de los hermanos Venegas 29 de Agosto de 1997 y/o solicitar la 

prueba documental a Chávez. Chávez no tenía ni podía tener prueba documental que 

probara la teoría descabella presentada por el querellado de que la herencia de Venegas 

estaba repartida. Es por que no estaba repartida en 1997 que al día de hoy hay una 

demanda de Partición de herencia en Primera Instancias, Carolina (FAC 2002 0530). Esta 

demanda fue radicada en 2002 y esta estancada en el tribunal con el Juez Herman Lugo 

del Toro. Todavía ni siquiera tenemos un inventario servible de los bienes. 

 

De todo lo dicho se puede concluir sobre la herencia de Venegas: 

 

a. El abogado de Chávez, el querellado fue al tribunal a mentir y a no actuar conforme a 

lo que sabia y que fue informado en carta 29 de Agosto de 1997. 

 

b. El querellado trato de burlarse del tribunal con su invento de que la herencia de 

Venegas había sido ya repartida, salvo un dinero pendiente a entregarse al querellante. 

 

c. El querellado desarrollo un patrón de mentiras en su empeño de que Chávez 

continuara con su apropiación ilegal de la gran mayoría de los bienes de la herencia. 

 

En resumen, el querellado mintió a sabiendas de que Chávez se había desaparecido como 

albacea dejando a la partición de la herencia huérfana y en un estado de limbo legal que 

no ha sido subsanado al día de hoy. 

 

III. ALEGADOS DERECHOS DE CHÁVEZ EN LA MÚSICA 

 

Esto alegó el querellado en la demanda: 

 

 

Cuando esta demanda fue radicada el querellado sabía que Chávez había cedido todo los 

derechos en la música a los hermanos Venegas. Eso lo confirmo el Tribunal apelativo en 

su Resolución de 28 de Enero de 2008 (en caso CAC97-0421) con estas palabras: 
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“Y  SI  CHÁVEZ  TENIA  ALGÚN  DERECHO  LO  CEDIÓ  AL  FIRMAR  

ACUERDO  CON  LOS  HERMANOS  VENEGAS”.  TAMBIÉN  DIJO  EL  

APELATIVO   QUE   CHÁVEZ   “DE   FORMA   EXPRESA   RENUNCIÓ   A  

TODA PARTICIPACIÓN EN LA OBRA MUSICAL DE DON GUILLERMO  

VENEGAS”. 

 

El querellado sabía que Chávez había renunciado a cualquier participación que pudiese 

tener en la música de Venegas de forma expresa. Los hermanos Venegas se lo habían 

informado al querellado mediante una carta en de 29 de Agosto de 1997 (dos meses antes 

de la demanda). Ver Anejo 2. Evidentemente decidió hacer caso omiso a la carta. 

 

Se le dijo al querellado en la carta de los hermanos Venegas de  29 de Agosto de 1997: 

 

 

Ese acuerdo-contrato fue la base para que el Apelativo dijera que Chávez “DE   FORMA   

EXPRESA   RENUNCIÓ  TODA PARTICIPACIÓN EN LA OBRA MUSICAL”. 

 

No satisfecho con la Resolución del Tribunal Apelativo en 28 de Enero de 2000, en 

3 de Marzo de 2000 el querellado apela mediante un Certiorari al Tribunal. Dice 

así en su pagina 5 del Certiorari:  

 

 

Entonces la pregunta que debe contestar el querellado es porque demandó para que el 

Tribunal decidiera que Chávez era titular de la música de Venegas si el querellado sabía 

antemano que Chávez había cedido todo los derechos a los hermanos Venegas. El 
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querellado ahora no puede alegar que no sabia, pues se le informo al respecto en la carta 

de  29 de Agosto de 1997. 

 

Otra pregunta es porque el querellado demandó en el Tribunal de Arecibo si ese tribunal 

no tenía jurisdicción para decidir como solicitado, según el mismo querellado? 

 

De todo lo dicho se puede concluir: 

 

a. El abogado de Chávez, el querellado fue al tribunal a mentir y a no actuar 

conforme a lo que sabia y fue informado en carta 29 de Agosto de 1997. 

 

b. El querellado trato de burlarse del tribunal con su invento de que Chávez tenia 

derechos en la música. 

 

c. Se burlo de Tribunal al decirle que no tenían autoridad para hacer lo que el 

mismo querellado solicitó que hiciera (decidir la titularidad de la música de 

Venegas) en la demanda CAC97-0421.  

 

IV. ALEGADA DIFAMACIÓN POR EL QUELLEANTE 

 

Se alego en la demanda CAC97-0421 que el aquí querellante difamó a la demandante 

Chávez. Dice así la demanda: 

 

 

Cuando en deposición de 2 de Febrero de 1999 (Anejo 3) se le pide a Chávez que 

explicara los actos del querellante para difamarla, Chávez dio estas razones para 

demandar al aquí querellante: 
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a. Que el querellante hacia publicidad. 

 

 

b. Que no recordaba ningún acto de difamación. Ver Anejo 3, pagina 23. 

 

 

c. Que el aquí querellante la llamó “bruta y estúpida” al hablar (sin testigos) con un tío 

como explicación de porque Chávez firmó el acuerdo-contrato con los hermanos 

Venegas, el acuerdo-contrato en que Chávez cedía todo los derechos en la música de 

Venegas a los hermanos Venegas (Ver Anejo 3, pagina 23, líneas finales). Chávez 

dice (ver pagina 25 del Anejo 3) que no recordaba la fecha, que ella escuchó cuando 

se hizo el comentario e inmediatamente dijo que no estaba presente cuando el 

comentario se hizo.  

 

d. Que se publico un reportaje (difamatorio) en el periódico en El Nuevo Día. Ver pagina 

27 de Anejo 3). Dijo Chávez que él reportaje lo escribió el aquí querellante. 

Inmediatamente se contradice y dice que él reportaje lo escribió de una periodista de 

nombre desconocido. Dijo Chávez que no conocía la fecha del articulo pero que el 

mismo fue publicado después de la radicación de la demanda. Nunca se vio una copia 

del articulo del cual hablaba Chávez. 

 

e. El querellante se pasaba diciendo que Chávez no tenía derechos en la música. Es 

decir, el querellante decía lo mismo que el Tribunal apelativo dijo en 28 de enero de 

2000. 

 

Sobre la alegada difamación, de todo lo dicho se puede concluir: 

 

d. Chávez no fue orientada por su abogado, el querellado, para que entendiera lo que es 

una difamación y que prueba se tiene que presentar en una demanda. 
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e. No es posible que Chávez le haya dicho su versión sobre la difamación y que el 

abogado llevara un caso racional. Por ende, la difamación tiene que haber sido un 

invento total del abogado de Chávez, el querellado. 

 

f. El querellado trato de burlarse del tribunal con su invento de una difamación que 

nunca ocurrió. 

 

g. El propósito del querellado era uno de extorsionar al querellado. El propósito parece 

que era el facilitar una transacción favorable o menos onerosa para Chávez. 

 

V. FALLOS DE ÉTICA DEL QUERELLADO 

 

El querellado no le dio una representación legal apropiada a su cliente, al hacer 

alegaciones descabelladas que en nada ayudaban a su clienta Chávez y que, nos parece, la 

perjudicó y la sigue perjudicando hasta el día de hoy. También el querellado ayudó a 

Chávez en su delito de apropiarse de la música al cederla a ACEMLA. Se puede decir 

que el querellado fue un colaborador en el robo de la música (y sus regalías aun no 

cobradas por los hermanos Venegas) de Venegas. 

 

Así el querellado violó el Canon 9 de la ética de abogado: Conducta del Abogado ante los 

Tribunales, que dice “ El abogado debe observar para con los Tribunales una conducta 

que se caracterice por el mayor respeto.”. Ciertamente al mentirle a los tribunales 

respecto a la titularidad de la música de Venegas, la repartición de la herencia de Venegas 

y la alegada difamación por el querellante, le faltó el respeto al tribunal. 

 

Así el querellado violó el Canon 8: Actos Impropios de los Clientes que dice “El abogado 

no debe permitir que sus clientes, en el trámite de los asuntos que crean la relación de 

abogado cliente, incurran en conducta que sería impropia del abogado si él la llevase a 

cabo personalmente. Esta norma tendrá particular aplicación en lo referente a las 

relaciones con los tribunales, los funcionarios judiciales, los jurados, los testigos y las 

otras partes litigantes. Cuando un cliente persista en incurrir en tal conducta impropia, el 

abogado debe terminar con él sus relaciones profesionales.”  

 

De no haber sido el autor intelectual de plan de ejecutar la apropiación de los bienes de la 

herencia y música de Venegas, el querellado le debió haber dicho a Chávez que ella no 

debía de demandar a las victimas de su apropiación ilegal de la música y herencia de 

Venegas. El querellado tenia que decirle a Chávez lo que no le dijo, que el no se prestaba 

para demandar a las victimas de robos burdos a nombre del ladrón.  
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En vez de terminar su relación con Chávez, el querellado siguió con sus mentiras hasta 

llevarlas al tribunal. Es claro, sin un interrogatorio a Chávez nunca se sabrá hasta donde 

Chávez le mintió al abogado, hasta donde el abogado se hizo de la vista larga sobre alas 

mentiras que le dijeron y hasta donde el querellado mismo se invento las mentiras. 

 

 

El abogado no debe permitir que sus clientes, en el trámite de los asuntos que crean la 

relación de abogado cliente, incurran en conducta que sería impropia del abogado si él la 

llevase a cabo personalmente. Esta norma tendrá particular aplicación en lo referente a las 

relaciones con los tribunales, los funcionarios judiciales, los jurados, los testigos y las 

otras partes litigantes. Cuando un cliente persista en incurrir en tal conducta impropia, el 

abogado debe terminar con él sus relaciones profesionales. 

 

En resumen, el querellado demostrado en la demanda CAC97-0421 que tiene una 

carencia total de ética y que arriesga su titulo si es necesario por lucro, lo que le pagaron 

por tratar de facilitar la apropiación de la música (y sus regalías correspondientes) de 

Guillermo Venegas Lloveras. Fue el primero de varios abogados que han intentado lo 

mismo en los tribunales. No hay manera de saber para quien trabajaba, si para Chávez o 

para ACEMLA, como es obvio con los dos abogados subsiguientes de Chávez (Ángel 

Caro Padilla y Wilma Cadilla Vázquez), que no disimulan que para quien trabajan es para 

ACEMLA.  

 

VI. PALABRAS FINALES Y RESUMEN 

 

No cabe duda de que el querellado radicó una demanda increíblemente frívola con un 

propósito e intento burdo: El despojar  a los hermanos Venegas de sus legítimos derechos 

y la música y bienes de la herencia de Venegas, todo para que ACEMLA se quedara con 

la música de Venegas y se quedaran con unas regalías (millonarias en dólares en valor 

presente) que aun no hemos podido recuperar.  

 

VII. SOLICITUD 

 

Reservando el derecho a presentar pruebas adicionales para refutar la argumentación del 

querellado, con todo el respeto que este Tribunal Supremo merece, solicitamos y 

esperamos  que este tribunal proceda como en derecho, reglamento,  jurisprudencia y 

justicia proceda, de forma tal que el querellado no pueda volver a tener otras victimas, 

sea como clientes (Chávez fue una victima) o como demandados. 
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Recomendamos que el que investigue esta querella entreviste a Chávez para tal vez llegar 

a la verdad de cómo se dio la relación del querellado con su clienta (Chávez). 

Ciertamente esas verdades no las van a obtener del querellado. 

 

Se incluye como anejo 5 un resumen de la muchas demandas que son el resultado nefasto 

para los hermanos Venegas de las actuaciones del querellado.  

  

Respetuosamente sometido, en San Juan, Puerto Rico, 6 de Mayo de 2009. 

 

 

____________________________ 

Rafael Venegas Hernández 

10 San Valentin 

El Pilar, San Juan, Puerto Rico 00926 

787-250-7602
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ANEJO 4: CARTA A ACEMLA DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
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ANEJO 5: DEMANDAS DE LOS HERMANOS VENEGAS PRODUCTO DEL INTENTO DE 

APROPIACIÓN ILEGAL DEL QUERELLADO Y SU CLIENTA CHÁVEZ  

 

1. DEMANDA CAC97-0421 EN PRIMERA INSTANCIAS-ARECIBO 

 

Demanda a los hermanos Venegas radicada en 1997 por el querellado Licenciado 

Pablo Cabrera Vargas. En reconvención los hermanos Venegas pidieron ser 

recompensados por los daños sufrido por Chávez ceder la música de Venegas a 

ACEMLA y por no repartir la herencia como debía hacer por ser albacea.  En 

reconvención también los hermanos Venegas pidieron ser recompensados 

ACEMLA, Chávez y otros por los daños sufrido por uso de la música por 

ACEMLA.  

 

En esta demanda, mediante Resolución el Apelativo determinó que Chávez no 

tenía derechos algunos en la música de Venegas. El juez Francisco Báez Nazario 

desestimó, por falta una alegada falta de jurisdicción, la reconvención contra 

Chávez, ACEMLA y otros por usar la música. El ahora convicto juez Francisco 

Báez Nazario no ignoró (sin explicación alguna) las reconvenciones donde se 

pedían daños por Chávez haber enajenado la música al pasarla a ACEMLA y había 

abandonado la repartición de la herencia  Báez Nazario tampoco tomo decisión 

alguna relativo a la herencia de Venegas (sin explicación alguna), dejando asi la 

herencia en un estado de limbo legal. Báez Nazario no quiso otorgar gastos legales 

a los hermanos Venegas. 

 

2. DEMANDA KICD00-2517 EN PRIMERA INSTANCIAS-SAN JUAN 

  

Demanda del Licenciado Rafael Silva Almeyda a los hermanos Venegas para 

cobrar sus honorarios legales por su trabajo en la demanda CAC97-0421. En 

reconvención los hermanos Venegas demandaron a Silva Almeyda por impericia. 

Esta demanda se resolvió a favor de Silva Almeyda por la jueza Teresa Medina 

Monteserín, quien no explicó como decidió. El Apelativo le devolvió la demanda a 

la juez Medina Monteserín, quien luego de un juicio volvió a fallar a favor de Silva 

Almeyda sin dar explicaciones. Esta ultima decisión esta en el Apelativo. 

 

3. DEMANDA KPE04-0157 EN PRIMERA INSTANCIAS-SAN JUAN 

Demanda del Licenciado Rafael Silva Almeyda al aquí querellante por 

alegadamente haberlo difamado en un escrito en Internet del querellante lo 
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difamaba y le había causado daños millonarios. Esa demanda se resolvió a favor 

del aquí querellante. Esta en Apelación. 

 

4. DEMANDA KDP 05 0633 EN PRIMERA INSTANCIAS-SAN JUAN 

 

Demanda del Licenciado Rafael Silva Almeyda al aquí querellante por dos causas: 

 

a. Alegadamente difamarlo en una publicación titulada Terrorismo en los 

Tribunales – Quien Escribió Borracho Sentimental? Esta demanda se resolvió a 

favor del aquí querellante. En ese libro se incluye un personaje ficticio llamado 

Ratíl. Silva Almeyda alegó que él personaje Ratíl era él. 

 

b. Por alegadamente haberlo difamado en una conversación telefónica privada con 

la directora legal de la Corporación Para La difusión Publica (TUTV-WIPR) 

luego de que TUTV usara una canción de Venegas sin licencia de GVL Inc.  

 

Alegó Silva Almeyda en la demanda que eso los actos descritos en la demanda le 

causaron daños millonarios. Esta demanda se resolvió a favor del querellante. Esta 

en apelación. Esta en apelación. Como testigo a su favor Silva Almeyda presentó al 

abogado y presidente de ACEMLA. 

 

 

  

5. DEMANDA 01-CV-1215 TRIBUNAL FEDERAL DISTRITO DE PR 

 

En esta demanda se piden daños millonarios a ACEMLA, Chávez y otros por 

apropiación de la música y pasarse ilegalmente como dueños de toda las canciones 

(que estimamos son mas de 700) como la música causando la destrucción del 

mercado para los dueños verdaderos. Esta demanda fue tergiversada por el juez 

José Antonio Fusté quien por cuenta propia la cambió a una demanda de violación 

de derechos sobre una canción. Otorgo $16,363 en daños a los hermanos Venegas. 

No otorgo daños legales de $76,932 a los hermano Venegas porque se solicitaron 

tardíamente. Es decir el beneficio de la demanda fue una gran perdida para los 

hermanos Venegas. Al cantautor Glenn Monroig, en Mayo de 2000 el mismo 

tribunal le otorgo $7.7 millones en daños porque una disquera uso una de sus 

canciones sin licencia y le cambio una letra a la canción. ACEMLA-Chávez se 

robaron toda las canciones de GVL y ganaron $16,363 o nada ante el tribunal 

federal del juez Fusté.  
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6. DEMANDA 01-CV-1216 TRIBUNAL FEDERAL DISTRITO DE PR 

 

Aquí GVL Inc. y los hermanos Venegas demandan a Sony Discos. Sony Discos 

fue demandada por producir varios discos con canciones de Venegas sin licencia 

de los hermanos Venegas.  Sony Discos producía los discos con licencia fatulas (lo 

mismo que no tener licencias) de ACEMLA. La demanda fue tranzada. 

 

7. DEMANDA 01-CV-2187 TRIBUNAL FEDERAL DISTRITO DE PR 

 

Aquí GVL Inc. y los hermanos Venegas demandan a Sonolux Records. Sonolux 

fue demandada por producir discos con canciones de Venegas sin licencia de los 

hermanos Venegas.  Sonolux producía los discos con licencia fatulas (lo mismo 

que no tener licencias) de ACEMLA. Se ganó el caso y una sentencia de $376,783 

(incluyendo gastos legales de $76,783). Sonolux Records cerro operaciones en 

Estados Unidos y nunca pago dinero alguno a los hermanos Venegas. 

 

8. DEMANDA 01-CV-1142 TRIBUNAL FEDERAL DISTRITO DE PR 

 

 Aquí Banco Popular demanda a  ACEMLA, GVL Inc y otros. Antes de esta 

demanda ACEMLA había licenciado el uso de la canción Génesis al Banco 

Popular y GVL Inc. Insistía que la canción le pertenecía y que el Banco tenia que 

pagar (a GVL Inc.) En reconvención GVL Inc. demandó al Banco Popular para 

que le pagara por el uso de Génesis y a ACEMLA por pasarse como dueño de la 

canción de forma ilegal. Ese pleito todavía esta sin resolver después de 8 años en el 

tribunal. 

 

9. DEMANDA FAC 2002-0530 EN PRIMERA INSTANCIAS-CAROLINA  

En esta demanda se solicita que se haga la partición de la herencia de Venegas. A 

pesar de ser radicada en 2002, esa demanda esta estancada en la sala del juez 

German Lugo del Toro al día de hoy (2009). 

 

10. DEMANDA KPE-07 4409 EN PRIMERA INSTANCIAS-SAN JUAN  

 

Aquí los hermanos Venegas demanda a Chávez, ACEMLA y otros por 

incumplimiento de contrato e interferencia torticera. La demanda esta en proceso 

de descubrimiento. Chávez y ACEMLA, en su contestación alegan que ya eso fue 

resuelto en el tribunal federal. Nadie sabe de que están hablando ya que las 
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palabras “incumplimiento de contrato” e “interferencia torticera” jamás ha 

aparecido en demandas anteriores. Sabemos que mienten los abogados de Chávez 

como es su costumbre. Esta demanda ha sido necesaria a causa de las omisiones 

crasas (al no resolver lo que se les pidió que resolviera en reconvenciones y 

demandas) de los jueces Francisco Báez Nazario (ahora convicto), José Antonio 

Fusté (federal) y Herman Lugo del Toro.  

 

Adicionalmente a toda las demandas mencionadas, los hermanos Venegas han 

radicado 16 querellas, contando esta. Estas y todos sus escritos se pueden ver en el 

Internet aquí: 

http://gvenegas/querellas.htm . 

 

 

 


